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Señores

SECRETARIA GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR
Quito.-

£
De mis consideraciones:

Por medio del presente remito a Usted, la demanda de Acción Extraordinaria de
Protección presentada por el Coronel de Policía de E. M, Pedro Marcelo Canillo Ruiz
en su calidad de DIRECTOR NACIONAL DE ASESORÍA JURÍDICA DE LA
POLICÍA NACIONAL, constante en cinco fojas útiles, más dos copias certificadas yel
proceso en original de la ACCIÓN DE PROTECCIÓN seguida por SANTO
ROBESTIER ESPINOZA VALENCIA en contra del ARQ. ALFREDO VERA,
CORONEL DE ESTADO MAYOR, HÉCTOR MEJIA ARAQUE Y OTROS
REPRESENTNATES DE LA POLICÍA NACIONAL YPROCURADOR GENERAL
DEL ESTADO, en ciento doce fojas de primera instancia yun cassett yocho fojas del
cuaderno de segunda instancia, conforme esta ordenado en providencia de fecha 16 de
junio de dos mil once dictada por la Sala de la Corte Provincial de Justicia del Carchi.£

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes.

De Usted, Atentamente,

COKTt"eO!VST¡TUCIONAL
SECRETARIA GENERAL
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Doris Guerrón Champutiz
JECRETÁmARELTTrORA

i.) SECRETARIO GENERAL

Dirección: Av. 12 de Octubre y Pasaje Nicolás Jiménez
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